
        Montevideo, 10 de marzo de 2021.

R. de D. Nº 078/2021
Acta 1120
EE2020-67-001-000717

VISTO: la  solicitud  de  cambio  al   Escalafón  “A”  o  en  su  defecto,  la  declaración  de

excedencia formulada por la funcionaria Sra. Ana Gabriela Belli Mansilla C.9980; 

RESULTANDO: I)  que  la  peticionante  acredita  su  idoneidad  técnica,  mediante  la

presentación de copia fiel de título de Doctorado en Derecho expedido por la Universidad de

la República; II) que la  funcionaria ocupa un cargo presupuestado de Oficial Postal III Grado

2 Escalafón “S”, realizando tareas operativas en la Unidad Zonal 1. 

CONSIDERANDO: I)  que  actualmente  no  existen  vacantes  en  el  cargo  de  ingreso  al

Escalafón  “A”  solicitado.  II)  que  la  funcionaria  no  tiene  posibilidad  de  aplicación  de  su

especialidad técnica de abogado en esta Administración; III) que la misma cumple con todos

los requisitos establecidos en la normativa vigente; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Art. 19 de la Ley 18.719 del

27 de diciembre de 2010 y Art. 5 de la Carta Orgánica aprobada por el Art. 747 de la Ley Nº

16.736 del 5/1/96 en la redacción dada por el Art. 39 de la Ley 19.009 del 22/11/12;

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Declarar la excedencia de la funcionaria Sra. Ana Gabriel Belli Mansilla C.9980, por la

causal de reasignación de funcionarios, de acuerdo con su perfil de Abogada.

2) Oficiar a la Oficina Nacional del Servicio Civil, comunicando la declaratoria de excedencia

a fin de que se incluya a la referida funcionaria, en la nómina de personal a redistribuir.

3) Pase a la División Recursos Humanos para la notificación, registros y la confección de los 

formularios de excedencia correspondientes.
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